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MESA DE CONTRATACIÓN Nº 23/2.025 

26 de mayo de 2025 

Expediente: 

CAA/2024/266 - Servicio de explotación, mantenimiento y conservación de los sistemas 
de saneamiento y depuración de la cuenca del río Cubia, Trubia, Olloniego, Teverga y 
Santoseso. (Corresponde al acta n º 4 de este expediente). 

En Oviedo, siendo las trece horas treinta minutos del día 26 de mayo de 2025, se reúne en la 
sede del Consorcio de Aguas de Asturias, según acuerdo de la Comisión Delegada de 12 de 
diciembre de 2024, publicada en el perfil del contratante, con asistencia de: 

Presidente: 

o D. Manuel Gutiérrez García, Gerente del Consorcio de Aguas de Asturias. 

Vocales: 

o D. Eladio Manuel González Blanco, Interventor del Consorcio de Aguas de 
Asturias, como vocal interventor. 

o Dª Rosa María Ortega Ponce de León, Secretaria del Consorcio de Aguas de 
Asturias, como vocal jurídico. 

o D. Jesús Miguel Fernández Rodríguez, Jefe del Servicio de Ingeniería y 
Planificación Hidráulica del Consorcio de aguas de Asturias. 

o D. Raúl Jimeno Almeida, Funcionario de la Dirección General del Agua. 

Secretaria:  

o Dª Adriana Mérida Fernández, Jefa de Servicio de Administración General del 
Consorcio de Aguas que da fe de la reunión. 
 

Comprobado que se da el quórum de asistencia conforme al artículo 17.2 de la Ley 40/2015, 
de 01 de octubre, de Régimen Jurídico de Sector Público, el Presidente, declara abierta la 
sesión y pasa al estudio de los asuntos incluidos en el Orden del día de la convocatoria: 
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1.- Incidencia: 

Por parte de uno de los licitadores, mediante correo electrónico en el día de hoy, se ha puesto 
de manifiesto que existen valores reflejados en el Anejo Nº 2 de Valoración de Ofertas 
Técnicas del informe técnico y que están reproducidos en el Acta de la mesa de la sesión de 
22 de mayo de 2025, que no coinciden con los reflejados en el cuadro resumen de criterios 
de adjudicación evaluables por juicio de valor. 

Por el Servicio de Saneamiento y Depuración se emite informe en el que se hace constar lo 
siguiente: 

Una vez revisados los distintos cuadros, efectivamente existen tres valores de los cuadros 
justificativos que por errores en la vinculación de fórmulas de la plantilla Excel no fueron 
correctamente reflejados en el cuadro resumen 

Errores detectados en el cuadro resumen criterios de adjudicación evaluables por juicio 
de valor 

 
 En la página 12 del informe técnico, y 17 del acta de la mesa, cuadro de valoración del 

epígrafe 1, la empresa Sacyr Agua S.L. tiene un valor de 7,20  y sin embargo en el cuadro 
resumen página 7 del informe técnico y 2 y 12 del acta se refleja un valor de 8. 

 
 En la página 13 del informe técnico y 18 del acta de la mesa, cuadro de valoración del 

epígrafe 2, las empresas SOCIEDAD DE FOMENTO AGRICOLA CASTELLONENSE S.A. Y 
UTE Global Omnium Medioambiente. S.L. - Técnicas de Desalinización de Aguas, S.A. 
tienen unos valores de 5,20 y 8,00 respectivamente, y sin embargo en el cuadro resumen 
página 7 del informe técnico y 2 y 18 del acta se reflejan los valores de 4,20 y 5,20 
respectivamente 

 

En el siguiente cuadro se sombrean en rojo los valores que erróneamente se han pasado 
a la hoja resumen de los cuadros individuales de cada epígrafe. 

 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACION 
EVALUABLES POR JUICIO DE VALOR SUPERACION DE  FASE 

 
EPIGRAFE 

LICITADORES  P1 P2  P3 P4 
TOTAL 

Alcanza el 30% de la 
puntuación de cada 

epígrafe 

Alcanza el 
50 % de la 
puntuación 

máxima 
total 

RESULTADO  

AQLARA Ciclo Integral del Agua 
S.A.U. 5,20 7,40 7,20 2,00 21,80 SI SI SI 

AQUAMBIENTE SERVICIOS 
PARA EL SECTOR DEL AGUA, 
S.A.U 

4,00 4,80 2,40 2,40 13,60 NO NO NO 
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FCC Aqualia, S.A. 6,00 6,40 6,00 2,40 20,80 SI SI SI 

GESTION Y TECNICAS DEL 
AGUA SA - SOCIEDAD 
ANONIMA AGRICULTORES DE 
LA VEGA DE VALENCIA 

6,00 5,00 1,80 1,60 14,40 NO NO NO 

MEDIO AMBIENTE, RESIDUOS 
Y AGUA MAREA, S.L.- COX 
O&M, S.L.U. 

6,00 3,60 2,40 1,20 13,20 NO NO NO 

Sacyr Agua S.L. 8,00 6,20 7,20 4,00 25,40 SI SI SI 

SEYS MEDIOAMBIENTE,S.L.-
CICLAGUA,S.A. 2,80 4,20 1,80 1,60 10,40 NO NO NO 

SOCIEDAD DE FOMENTO 
AGRÍCOLA CASTELLONENSE, 
S.A. 

5,60 4,20 6,00 0,80 16,60 NO NO NO 

UTE Global Omnium 
Medioambiente. S.L. - Técnicas 
de Desalinización de Aguas, S.A. 

6,80 5,20 4,20 2,80 19,00 SI SI SI 

 

Como consecuencia del error en los valores de los epígrafes P1 de la empresa Sacyr Agua 
S.L. y P2 de las empresas Sociedad de Fomento Agrícola Castellonense S.A. y UTE Global 
Omniun Medioambiente S.L.-Técnicas de Desalinizacion de Aguas S.A.; lógicamente el valor total 
de los criterios de adjudicación de evaluables por juicio de valor no son correctos. 

Cuadro resumen rectificativo criterios de adjudicación evaluables por juicio de valor 
 

Trasladados correctamente los valores de cada uno de los epígrafes de los cuadros de 
valoración (que no cambian), el cuadro resumen quedaría así: 

 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACION 
EVALUABLES POR JUICIO DE VALOR SUPERACION DE  FASE 

 
EPIGRAFE 

LICITADORES  P1 P2  P3 P4 
TOTAL 

Alcanza el 30% 
de la 

puntuación de 
cada epígrafe 

Alcanza el 50 % 
de la 

puntuación 
máxima total 

RESULTADO  

AQLARA Ciclo Integral del Agua 
S.A.U. 5,20 7,40 7,20 2,00 21,80 SI SI SI 

AQUAMBIENTE SERVICIOS 
PARA EL SECTOR DEL AGUA, 
S.A.U 

4,00 4,80 2,40 2,40 13,60 NO NO NO 



 
 

4 de 7 
CAA/2024/266 | SERVICIO DE EXPLOTACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS SISTEMAS DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE GRADO, TRUBIA, OLLONIEGO, TEVERGA Y 

SANTOSESO. | Acta de la Mesa de contratación nº 23 de 26 de mayo de 2025 

FCC Aqualia, S.A. 6,00 6,40 6,00 2,40 20,80 SI SI SI 

GESTION Y TECNICAS DEL 
AGUA SA - SOCIEDAD 
ANONIMA AGRICULTORES DE 
LA VEGA DE VALENCIA 

6,00 5,00 1,80 1,60 14,40 NO NO NO 

MEDIO AMBIENTE, RESIDUOS 
Y AGUA MAREA, S.L.- COX 
O&M, S.L.U. 

6,00 3,60 2,40 1,20 13,20 NO NO NO 

Sacyr Agua S.L. 7,20 6,20 7,20 4,00 24,60 SI SI SI 

SEYS MEDIOAMBIENTE,S.L.-
CICLAGUA,S.A. 2,80 4,20 1,80 1,60 10,40 NO NO NO 

SOCIEDAD DE FOMENTO 
AGRÍCOLA CASTELLONENSE, 
S.A. 

5,60 5,20 6,00 0,80 17,60 NO SI NO 

UTE Global Omnium 
Medioambiente. S.L. - Técnicas 
de Desalinización de Aguas, S.A. 

6,80 8,00 4,20 2,80 21,80 SI SI SI 

 

Evidentemente cambia la puntuación total de tres empresas, y en cuanto a la clasificación 
de ofertas técnicas inaceptables no existen cambios respecto de la propuesta inicial, por 
cuanto la empresa SOCIEDAD DE FOMENTO AGRÍCOLA CASTELLONENSE, S.A, a pesar de 
superar el 50 % de la puntuación máxima atribuida a los criterios subjetivos no supera el 30 % de 
la puntuación de cada epígrafe (epígrafe 4); todo ello de acuerdo a la cláusula nº 14 del PCAP. 

Cuadro resumen licitadores admitidos 
Rectificados los errores, el nuevo cuadro de los licitadores que han superado la fase de 

criterios de adjudicación evaluables por juicio de valor es el siguiente: 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACION EVALUABLES 
POR JUICIO DE VALOR LICITADORES 

VALOR TOTAL 

AQLARA Ciclo Integral del Agua S.A.U. 21,80 

FCC Aqualia, S.A. 20,80 
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Sacyr Agua S.L. 24,60 

UTE Global Omnium Medioambiente. S.L. - 
Técnicas de Desalinización de Aguas, S.A. 21,80 

 

 

Valoración de criterios evaluables automáticamente 
Esta valoración no está afectada. 

Propuesta de Adjudicación. 
De acuerdo al nuevo valor total de las ofertas técnicas por errores de transcripción de los 

cuadros de valoración al resumen y el valor total de los criterios evaluables automáticamente, se 
adjunta el nuevo cuadro con todos los criterios de adjudicación. 

 

 
CRITERIOS ADJUDICACIÓN  

EVALUABLES POR JUICIO 
DE VALOR 

EVALUABLES POR 
FÓRMULA MATEMATICA LICITADORES 

VALOR TOTAL VALOR TOTAL 
TOTAL 

ORDEN 

AQLARA Ciclo Integral 
del Agua S.A.U. 21,80 52,30 74,10 2 

FCC Aqualia, S.A. 20,80 51,50 72,30 4 

Sacyr Agua S.L. 24,60 52,26 76,86 1 

UTE Global Omnium 
Medioambiente. S.L. - 
Técnicas de 
Desalinización de 
Aguas, S.A. 

21,80 52,13 73,93 3 

 

A la vista del informe emitido, la Mesa hace suyo su contenido y acuerda proceder a la 
rectificación de los errores aritméticos advertidos en los términos expuestos en el informe del 
Servicio de Saneamiento de 26 de mayo de 2025. 
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2.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 

En consonancia con lo acordado en el punto anterior, se rectifican los errores aritméticos 
detectados en el punto 1 del acta de la Sesión anterior de 22 de mayo de 2025, quedando la 
valoración como sigue: 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACION 
EVALUABLES POR JUICIO DE VALOR SUPERACION DE  FASE 

 
EPIGRAFE 

LICITADORES  P1 P2  P3 P4 
TOTAL 

Alcanza el 30% 
de la 

puntuación de 
cada epígrafe 

Alcanza el 50 % 
de la 

puntuación 
máxima total 

RESULTADO  

AQLARA Ciclo Integral del Agua 
S.A.U. 5,20 7,40 7,20 2,00 21,80 SI SI SI 

AQUAMBIENTE SERVICIOS 
PARA EL SECTOR DEL AGUA, 
S.A.U 

4,00 4,80 2,40 2,40 13,60 NO NO NO 

FCC Aqualia, S.A. 6,00 6,40 6,00 2,40 20,80 SI SI SI 

GESTION Y TECNICAS DEL 
AGUA SA - SOCIEDAD 
ANONIMA AGRICULTORES DE 
LA VEGA DE VALENCIA 

6,00 5,00 1,80 1,60 14,40 NO NO NO 

MEDIO AMBIENTE, RESIDUOS 
Y AGUA MAREA, S.L.- COX 
O&M, S.L.U. 

6,00 3,60 2,40 1,20 13,20 NO NO NO 

Sacyr Agua S.L. 7,20 6,20 7,20 4,00 24,60 SI SI SI 

SEYS MEDIOAMBIENTE,S.L.-
CICLAGUA,S.A. 2,80 4,20 1,80 1,60 10,40 NO NO NO 

SOCIEDAD DE FOMENTO 
AGRÍCOLA CASTELLONENSE, 
S.A. 

5,60 5,20 6,00 0,80 17,60 NO SI NO 

UTE Global Omnium 
Medioambiente. S.L. - Técnicas 
de Desalinización de Aguas, S.A. 

6,80 8,00 4,20 2,80 21,80 SI SI SI 

 

De acuerdo a lo señalado en el citado informe, se mantienen las exclusiones acordadas en la 
sesión de 22 de mayo de 2025 por cuanto que si bien SOCIEDAD DE FOMENTO AGRÍCOLA 
CASTELLONENSE, S.A.  sí alcanzaría el 50% de la puntuación máxima total, no alcanzaría 
el 30% de la puntuación exigida en uno de los epígrafes, circunstancia prevista en la cláusula 
14 del PCAP, por lo que no pasaría a la siguiente fase. 
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3.- Propuesta adjudicación:  

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye 
la siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las 
puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases, tras la rectificación de los 
errores advertidos: 

1. NIF: B06285092 Sacyr Agua S.L. Propuesto para la adjudicación 
Total criterios CJV: 24.6 

Total criterios CAF: 52.26 

Total puntuación: 76.86 

2. NIF: A96859137 AQLARA Ciclo Integral del Agua S.A.U. 
Total criterios CJV: 21.8 

Total criterios CAF: 52.3 

Total puntuación: 74.1 

3. NIF: B46017018-A35078682 UTE Global Omnium Medioambiente. S.L. - Técnicas 
de Desalinización de Aguas, S.A. 

Total criterios CJV: 21.8 

Total criterios CAF: 52.13 

Total puntuación: 73.93 

4. NIF: A26019992 FCC Aqualia, S.A. 
Total criterios CJV: 20.8 

Total criterios CAF: 51.5 

Total puntuación: 72.3 

4.- Aprobación de acta: Mesa nº 23/2025 - Aprobación del acta de la sesión. 

La mesa acuerda la aprobación del acta, de acuerdo con el borrador que figura incorporado a 
la sesión. 

No habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión a las catorce horas del 26 de 
mayo, de lo que yo como Secretaria, certifico. 

El Presidente La Secretaria
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